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PRESENTACION

El Movimiento Socio Cultural para los Trabajadores Haitianos, Inc.
(MOSCTHA), es una institución privada sin fines de lucro,
amparada por la Ley 520, que tiene como objetivo general
promover el desarrollo en todos los órdenes, mejorar las
condiciones ambientales, la formación técnica, cultural y social
de los trabajadores haitianos y la comunidad laboral y de
pobladores en general, empleando para la consecución de sus
propósitos todos los medios, siempre dentro del marco de la ley,
el orden público y las buenas costumbres.

Buscamos justicia para las víctimas de abusos de derechos
humanos.

Trabajamos para promover igualdad racial y de género y ayudar a
individuos y comunidades a sentir el empoderamiento para cambiar
sus sociedades.
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RESUMEN EJECUTIVO

Los resultados del estudio línea de base del proyecto Economía y
Practica Pro-Derechos Humanos de las Personas en Comunidades
Bateyanas y Barrios Marginados de la República Dominicana, han
sido organizados  a partir de los tres componentes abordados en
dicho estudio: derechos humanos, organización y participación
comunitaria y situación económica de las comunidades bateyanas.

Grupos focales, asambleas comunitarias y entrevistas a informan-
tes claves permitieron recoger la información y adentrarnos a las
opiniones y testimonios de los /as participantes en el estudio. 281
personas (195 mujeres y 86 hombres) fueron consultados en todo
el proceso; 261 participaron en grupos focales y asambleas
comunitarias y con 20 dirigentes/as comunitarios, líderes
religiosos, mujeres se realizaron las entrevistas a profundidad.

1. Conocimientos sobre Derechos Humanos.

El estudio revela que en general la población tiene un bajo nivel
de conocimientos respeto a los derechos humanos, lo que limita
su comprensión de la problemática. A nivel conceptual fue muy
limitada la información que manejo el grupo estudiado, apenas
unas 8 personas se refirieron adecuadamente al tema.

Al hablar de derechos humanos, más bien pudieron  nombrar los
derechos considerados fundamentales para ellos/as, siendo
identificado como el principal “el derecho a la nacionalidad”
referido de diversas maneras: derecho a un nombre y un apellido,
derecho a la documentación, derecho a obtener acta de
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nacimiento. El derecho a la educación, que está estrechamente
ligado al derecho a la nacionalidad y el derecho a la salud,
específicamente al acceso a los servicios de atención médica fue
nombrado también en orden de importancia.

Los hallazgos más relevantes en relación a este tema estuvieron
referidos a la percepción del respeto de los derechos humanos
por parte de la  población, los datos revelan que el 95.3% dijo que
en el país no son respetados los derechos humanos de los/as
inmigrantes haitianos y sus descendientes, el 3.2% dijo que se
respetan y el 1.4% no opinó.

Como responsables de la violación de sus derechos, identifican
al Estado dominicano, a los grupos de poder, políticos y
terratenientes. Un grupo se refirió a la violación de derechos en-
tre los mismos haitianos/as y dominicanos/as de ascendencia
haitiana.

La educación de la población sobre sus derechos y las formas de
defenderlos, la organización comunitaria, en relación  a la unidad
de la gente y la demanda al gobierno a través de las cámaras
legislativas y autoridades competentes, fueron nombradas como
las tres principales vías para el reclamo de respeto de los derechos
ciudadanos de esta población.

Al tema de la igualdad o desigualdad relacionada con la violación
de derechos entre hombres y mujeres, 45 personas dijeron que
las mujeres son más afectadas por la situación del machismo en
la sociedad, 55 dijeron que ambos son afectados por igual y 5
personas dijeron que el hombre era más afectado, especialmente
por la persecución de migración cuando salen a la calle, violándole
su derecho al libre tránsito. 176 personas no quisieron opinar al
respeto.
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2. Organización y Participación Comunitaria

En las comunidades objeto del estudio existe una diversidad de
organizaciones de base comunitaria (OBC), siendo las más
frecuentes las Juntas de vecinos, los grupos de mujeres -grupo
de ahorros y créditos- y las asociaciones de madres y padres de
las escuelas. Las organizaciones de base en la fe (OBF) tienen
un gran peso en todas las comunidades especialmente las iglesias
evangélicas de distintas denominaciones.

Estas organizaciones, en general presentan un bajo nivel de
funcionamiento y desarrollo, lo que es lo mismo que decir que
estas instancias organizativas son muy débiles. Lo anterior se
evidencia en la ausencia de planes de trabajo, la ausencia de
directiva o infucionabilidad de las que existen, en la centralización
de las decisiones en manos de unos/as pocos, en la falta de
reuniones sistemáticas, en el desconocimiento de la población,
incluida la que dice participar en las organizaciones, del
funcionamiento y el rol de las mismas.

Su accionar, al no obedecer a ningún plan de trabajo se limita a la
realización de actividades puntuales, como limpieza de la
comunidad, gestiones de reparación de tendido eléctrico, de llave
pública, apoyo a enfermos.

Un hallazgo importante que se destaca en el estudio, es el
reconocimiento de una mayor participación y protagonismo de las
mujeres en el quehacer organizativo. Aunque obviamente este
mayor nivel de participación no se refleja en una equidad en la
dirección de las organizaciones.

Una tarea importante de MOSCTHA sería el apoyo al
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fortalecimiento de las organizaciones comunitarias en estas
comunidades, elevando el nivel de conocimientos de los/as líderes
comunitarios y de sus miembros, acompañándole en la elaboración
de planes, reestructuración de directiva, entre otras cosas.

3 .3 .3 .3 .3 . Situación Económica de las comunidadesSituación Económica de las comunidadesSituación Económica de las comunidadesSituación Económica de las comunidadesSituación Económica de las comunidades
de los Bateyes y Alternativas.de los Bateyes y Alternativas.de los Bateyes y Alternativas.de los Bateyes y Alternativas.de los Bateyes y Alternativas.

El 100% de los/as participantes en el estudio consideró la situación
económica de los bateyes, mala, precaria o pésima.

El grupo participante en el estudio identificó como Las causas
fundamentales de esta situación, el cierre del Consejo Estatal del
Azúcar y la falta de empleo.

El cierre del Consejo Estatal del Azúcar, ha obligado a las familias
de los bateyes a recurrir a las más diversas formas de ganarse la
vida, que van en orden de importancia, según lo señalaron los/as
participantes en grupos focales y en las entrevistas a profundidad,
desde el trabajo domestico, la agricultura (tanto hombres como
mujeres), jornaleros/as, chiriperos/as, trabajo por cuenta propia
(fundamentalmente las mujeres en negocios como venta de ropa,
fritura, yaniqueques), el trabajo informal, las mujeres se han
sumado a la venta de tarjetas, periódicos, agua en los semáforos,
buzas (vertedero de Duquesa), construcción/albañilería, militares,
el moto conchos, negociantes (pequeños negocios), reciclaje de
basura, carreteros.

De igual manera, esta realidad en cierta forma ha invertido el rol
en los hogares de los bateyes, el estudio revela que el trabajo
domestico se ha convertido en la principal fuente de ingresos para
el sustento de las familias, hay en algunas de ellas que se planteo
que los hombres han reemplazado a las mujeres en el trabajo
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doméstico familiar, porque ante la falta de empleos para los
hombres ellas han tenido que salir a emplearse.

Al ser cuestionadas sobre el destino hacia donde van a emplearse
como doméstica, dijeron que básicamente a Santo Domingo, pues
en los pueblos cercanos a los bateyes tampoco “hay vida”, la
situación está mala y le pagan muy poco.

Tres vías fueron recomendadas para enfrentar la situación
económica que atraviesan los bateyes, la creación de fuentes de
empleos por parte del Estado y del gobierno, la implementación
de proyectos productivos alternativos como agroindustrias,
artesanías, panadería, tal leres de costura y f inalmente,
reuniéndose, definiendo metas para exigir al gobierno que le
resuelva la situación. En algunas comunidades como Estrella y
La Mina, se planteó como alternativa la entrega de ayuda
alimentaria, como lo hacía Mosctha a través del proyecto del
Programa  Mundial de Alimentos (PMA).

Un porcentaje importante de mujeres tiene experiencia en algún
tipo de proyecto productivo. Se destaca la participación en grupos
de mujeres de ahorros y créditos gerenciados por MOSCTHA en
tres de las comunidades participantes en el estudio.

Estas iniciativas son valoradas como positivas por  la mayoría de
las mujeres y de los hombres participantes en el estudio, por
entender que vienen a resolver problemas importantes en las
familias. En el caso específico del batey Estrella estos grupos
han servido como ente motivador para que 13 mujeres hayan
retomado sus estudios, algunas en la escuela primaria y básica y
otras en cursos técnicos.
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Dentro de las recomendaciones más importantes a considerar en
próximas experiencias de microcréditos, están la entrega de un
mayor monto de dinero para los pequeños negocios, la información
e involucramiento de la población en las iniciativas, la escogencia
de equipos directivos confiables y la capacitación de las mujeres
en el manejo y administración de pequeños negocios.



ESTUDIO LINEA BASALMOSCTHA

11

I. INTRODUCCION

El presente estudio ha sido realizado en el marco del Proyecto
Economía y Practica Pro-derechos Humanos de las Personas en
Comunidades Bateyanas y Barrios Marginados de la República
Dominicana, implementado por el Movimiento Socio Cultural de
los Trabajadores Haitianos (MOSCTHA), con el auspicio de Plan
Nagua.

El mismo fue ejecutado en Diez (10) comunidades bateyanas, 5
pertenecientes a la provincia de Monte Plata y 5 a la Provincia de
Santo Domingo, específicamente en el Municipio Santo Domingo
Norte.

Es un estudio de línea basal, exploratorio de los niveles de
conocimientos de la población de estas comunidades en relación
a tres componentes, que serán abordados posteriormente en la
ejecución de proyectos sociales liderados por MOSCTHA, estos
componentes son:

a) derechos humanos,
b) organizaciones comunitarias y,
c) Realidad económica de las comunidades bateyanas.

Los resultados de este estudio servirán a la institución para diseñar
los planes y estrategias que permitan trabajar en las respuestas
demandas en cada uno de estos componentes y medir los efectos
e impactos de las acciones ejecutadas por la institución.
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El presente informe está elaborado tomando como referencia los
resultados emanados de las discusiones y análisis de los temas
objetos de reflexión. Y está estructurado en tres partes:

En un primer momento, presentamos los antecedentes y la
metodología que sirvió de base para orientar el estudio. La
metodología incluye las herramientas, la naturaleza y localización
del estudio, los objetivos y procedimientos utilizados.

Un segundo momento, lo constituye la presentación y análisis de
los resultados del estudio. Los mismos fueron trabajados tomando
en cuenta las informaciones recopiladas en los grupos focales,
asambleas comunitarias y entrevistas a profundidad.

En un tercer momento, presentamos las conclusiones más
relevantes como resultado del análisis de la información recogida.
También esta parte establece algunas recomendaciones a tomar
en cuenta para la implementación del proyecto en relación a las
variables estudiadas.
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II. ANTECEDENTES Y PROCEDIMIENTOS
METODOLOGICOS

2.1 ANTECEDENTES

De 1930 a 1961, época de la dictadura de Rafael Leónidas Trujillo,
la producción azucarera fue el eje principal de la economía
nacional. Con el inicio del proceso de industrialización en el
mercado interno, se estima que más del 50% de las exportaciones
dominicanas fueron de la producción azucarera, lo que significó
un aporte de un 27 por ciento del valor de producto bruto interno,
Cassá (1982).

Los ingenios azucareros fueron creados en la década de 1874-
1882, y sus dueños en su mayoría eran norteamericanos, los
cuales optaron por la mano de obra haitiana por su menor costo.

La adquisición y nacionalización de los ingenios, por el dictador
Leónidas Trujillo se produce en la década de los 50. En el año
1961 después de la muerte del dictador, el Estado dominicano
queda con la propiedad de todos los ingenios, y ya para el 1966 el
20 de agosto, fue creado el Consejo Estatal del Azúcar (CEA),
con la finalidad de administrar el emporio azucarero.

En la década de los 80 se produce la crisis de la industria
azucarera, la cual estaba vinculada con la crisis del modelo
macroeconómico que imperaba en el país.

Durante esta época, la macroeconomía experimentó cambios
profundos que afectaron la producción del CEA, viéndose reducida
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cerca de un 50 por ciento. Esta situación llevó al Estado
Dominicano a recurrir a las importaciones de azúcar refinada en
1990 para abastecer el mercado interno.

Para 1999, la producción del CEA se redujo al límite más bajo en
su historia. Pudiendo lograr solo el 60 por ciento de la meta
planeada para la zafra 1988-1999. Esta situación obligó al CEA a
recurrir nuevamente a las importaciones de azúcar en el mercado
internacional para poder cumplir con sus compromisos de
exportación con el mercado preferencial de los Estados Unidos,
que para ese momento era de 190,657 toneladas métricas.

La crisis del CEA y de otras empresas del Estado conllevó a la
promulgación de la Ley General de Reforma de la Empresa
Pública, el 30 de abril del 1999, que entre las reformas
contempladas incluía la participación privada, iniciándose con esto
el proceso de capitalización o privatización de las empresas
públicas, la cual se dió sin la participación de los pobladores/as
de los bateyes.

Los Bateyes Después de la Privatización
del CEA y su Realidad Actual

Después del proceso de privatización del CEA, los bateyes y la
vida de las personas que habitan en ellos se vió profundamente
transformada. De ser comunidades estrechamente vinculadas a
la industria azucarera, los/as habitantes de los bateyes han tenido
que vincularse a las más diversas áreas de la producción, siendo
las más comunes  el sector agrícola, la construcción,  zona franca,
turismo y el mercado informal. Este hecho, ha roto con la
comunidad del batey como un territorio típicamente de inmigrantes.
Silié: 2002.
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El cierre del CEA, vino a empeorar las condiciones de vida de los/
as  moradores de los bateyes, lo que a su vez ha provocado una
ruptura de la unidad familiar, que se expresa claramente en tres
factores: la incorporación de la mujer a la actividad productiva-
laboral ya bien como obrera en zona franca o mayoritariamente
se integra al mercado informal como empleada doméstica,
pequeños negocios como fritura, ventorrillo, lavandera; emigración
de los/as adolescentes y jóvenes a pueblos periféricos a sus
bateyes y otras ciudades en busca de mejores oportunidades; y
la asunción de tareas domesticas de niños, niñas y adolescentes.

En el caso de las mujeres, el peso de la crisis se siente cada vez
con mayor crudeza, lo que ha obligado a que en los últimos tiempos
su incorporación al mercado laboral sea masiva, y las áreas en
las que se inserta cada vez son más diversas. Hoy no solo son
domesticas, cada vez son más las vendedoras ambulantes, cada
vez su presencia es mayor en los semáforos vendiendo tarjetas,
agua, periódicos.

Hay comunidades bateyanas, en donde se está produciendo un
fenómeno poco usual y casi increíble para los/as que conocemos
el desenvolvimiento de esta población culturalmente hablando,
en donde el hombre era el proveedor y la mujer la cuidadora del
hogar: Las mujeres están siendo el soporte económico de las
familias, y los hombres han pasado a asumir el rol de cuidadores
del hogar. (Testimonios en grupos focales y entrevistas a
profundidad línea de base MOSCTHA 2007).

2.2. METODOLOGÍA

Esta investigación ha sido concebida como un estudio de línea de
base, cuyo objetivo fundamental es la exploración de los
conocimientos de la población meta relacionados con los temas
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de derechos humanos, niveles de participación y conocimientos
del funcionamiento de las organizaciones comunitarias y de otras
expresiones organizativas en sus comunidades, y la percepción
de los/as dirigentes comunitarios y personas claves sobre la
realidad económica de las comunidades.

Las informaciones fueron obtenidas utilizando una metodología
interactiva, apoyada en el uso de tres herramientas metodológicas,
los grupos focales, asambleas comunitarias y entrevistas a
profundidad a informantes claves. Además se realizaron visitas
de observación a las zonas consideradas y revisión documental
de diferentes estudios realizados en los bateyes. Las asambleas
comunitarias se realizaron debido a que en los grupos focales
convocados la participación fue muy amplia teniendo que adoptar
este tipo de herramienta.

Los grupos focales y asambleas comunitarias se constituyeron
tomando como referencia las organizaciones de base comunitarias
(OBC) existentes en los bateyes objetos del estudio para lograr
una representación de estos. Fueron coordinados con las/os
promotores/as que trabajan con MOSCTHA u otras organizaciones
no gubernamentales, ellos/as se involucraron en la convocatoria
y organización de los talleres de discusión.

Hay comunidades donde se realizaron dos actividades, ya sea
grupo focal o asamblea comunitaria y en otras solo una, debido a
que el nivel de información trabajado fue suficiente para los fines
del estudio. Los grupos focales estuvieron integrados de 12 a 15
personas y las asambleas comunitarias desde 18  hasta 58, como
el caso de batey el Caño.

Dado la experiencia de grupos de ahorros y préstamos constituido
por mujeres  bajo la orientación y acompañamiento de MOSCTHA,
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en tres comunidades se realizaron grupos focales con mujeres
participantes de estas experiencias.

En total se realizaron cuatro (4) grupos focales y nueve (9)
asambleas comunitarias.

Las entrevistas a profundidad fueron aplicadas a dirigentes/as
comunitarios, promotoras/es voluntarios, maestros/as, líderes de
iglesias, líderes de juntas de vecinos. En total 20 personas fueron
entrevistadas en las diez comunidades1.

Los instrumentos utilizados para la recolección de la información
fueron: una guía, para la facilitación de la discusión en los grupos
focales  y en las asambleas comunitarias y un cuestionario para
las entrevistas a informantes claves.

1 Algunos/as de los/as líderes previstos para entrevista no se logró
contactarlo en las distintas visitas realizadas a las comunidades.
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III. NATURALEZA Y UBICACIÓN DEL ESTUDIO

3.1. Naturaleza

Es un estudio de l ínea basal que busca establecer las
percepciones de los/as dominicanos/as de ascendencia haitiana
e inmigrantes haitianos, en relación a los derechos humanos, la
educación cívica, práctica democrática, conocimientos y prácticas
de participación comunitaria, organización y funcionabilidad de
las mismas, medir  la valoración sobre la situación económica y
las posibles alternativas económicas como respuesta a la misma.

La investigación esta dirigida a dominicanos/as de ascendencia
haitiana e inmigrantes haitianos/as con más de cinco (5) años
residiendo en el país y sus familias, aunque en términos de las
acciones mismas del estudio se incorporarán otros sectores
encabezados por líderes/as comunitarios que necesariamente no
son parte de la población meta fundamental.

261 personas (183 mujeres y 78 hombres) participaron de los
grupos focales. En las entrevistas a informantes claves participaron
20 personas (12 mujeres y 8 hombres). En total 281 personas se
involucraron directamente en el estudio (195 mujeres y 86
hombres).

3.2 LOCALIZACIÓN DEL ESTUDIO

El estudio fue realizado en diez (10) comunidades bateyanas de
las Provincias de Monte Plata y Santo Domingo.
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Bateyes: El Caño, Antoncy, La Mina, Los Jovillos, Guazumita del
Municipio de Yamasa en la  Provincia Monte Plata y los bateyes:
La Estrella, Palamara, La Luisa, Guanuma, Los Casabes, del
Municipio Santo Domingo Norte.en la Provincia Santo Domingo,

Provincia Monte Plata:

3.3 OBJETIVO DEL ESTUDIO

Establecer una línea de base que permita identificar la situación
inicial  de las variables estudiadas en las comunidades
intervenidas, y que esta situación permita medir los efectos e
impactos del trabajo de Mosctha
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IV. PRESENTACION Y ANALISIS DE LOS RESULTADOS

Debido al carácter básicamente cualitativo del estudio, los
resultados han sido trabajados y organizados integrando la
información resultantes de los grupos focales, asambleas
comunitarias y de  las entrevistas a informantes claves.

Al analizar la información trabajada  a través de las tres (3) técnicas
(grupos focales, asambleas comunitarias y entrevistas a
informantes claves) hemos podido contactar que las diferencias
no son significativas.

En ese sentido cualquier información relevante podría ser
destacada al momento de la redacción y análisis de la información

4.1 Conocimientos y percepción sobre
los Derechos Humanos

1. Reconocimiento del concepto de derechos humanos, los
diferentes tipos de derechos y derechos fundamentales.

El manejo conceptual sobre el tema de derechos humanos en los
bateyes es prácticamente nulo, los/as participantes en los grupos
focales, asambleas comunitarias relacionan los derechos humanos
fundamentalmente a la defensa por parte de una entidad de
derechos humanos de una persona que tenga un problema con la
policía y/o con la justicia, haciendo referencia en algunos casos
al comité de los derechos humanos (CDH) y a Rojas Nina como
individuo en el caso de una persona en la comunidad de Guanuma.
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Apenas 31 personas (13 participantes en los grupos focales y 18
de los entrevistados)  se refirieron a este aspecto lo que representa
un 11% del total de participantes.

De los 13 participantes en grupos focales y/o asambleas
comunitarias, solo tres (3) definieron adecuadamente el concepto
refiriéndose a que los derechos humanos son inherentes, porque
se nace con ellos, son universales y amparados por la constitución.

En el caso de los/as entrevistados se limitaron a nombrar los tipos
de derechos que tienen los seres humanos, solo cinco (5) perso-
nas, lo que representa un 25 %, se refirieron a los derechos
humanos definiéndolo como derechos que tienen las personas y
una (1) de ellas dijo que se nace con estos derechos. Una (1) de
las dirigentes entrevistada dijo no conocer los derechos humanos.

Otros elementos abordados en relación al significado de derechos
humanos fue la defensa de los abogados a una persona inocente,
el respeto a la ley y a la propiedad privada. Contar con el apoyo
de otro, no hacer al otro lo que no queremos que nos hagan.

Los derechos fundamentales de las personas citados en orden de
importancia por la cantidad de veces que  fueron mencionados son:
derecho a la vida, derecho a un nombre y una nacionalidad, derecho
a la libertad, a servicios médicos (no importa la nacionalidad), a un
nombre y un apellido, a la educación, a la igualdad, el derecho al
trabajo, a la no violencia en contra de las mujeres, derecho a tener
documentos de identidad (acta de nacimiento, cedula), a ser
respetados (no importa la nacionalidad), derecho a vivienda, al voto.

Como puede observarse aunque nombrado de distintas formas,
el derecho mayormente mencionado es el derecho a un nombre y
una nacionalidad de los dominicanos/as de ascendencia haitiana.
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2. Conocimientos de la población dominicana de ascendencia haitiana
o inmigrante haitiana acerca de sus derechos ciudadanos.

El siguiente cuadro indica los derechos que reconocen tener los
dominicanos/as de ascendencia haitiana e inmigrantes haitianos,
y la cantidad de veces que fueron señalados.

Tipo de derecho Número de veces señalados
Derecho a la educación 16
Derecho a la salud 14
Derecho a la vida 09
Derecho a libertad de expresión 07
Derecho a libre transito 05
Derecho a trabajar 08
Derecho a nacionalidad 10
Derecho a la documentación 09
Derecho a un nombre y un apellido 03
Derecho a vivienda adecuada 05
Derecho a nacer 04
Derecho a la igualdad(no discriminación) 03
Derecho a la recreación 02
Derecho a la organización 02
Derecho a la tierra 02
Derecho elegir y ser elegido 02
Derecho a la libertad de culto 03
Derecho a servicios (agua, electricidad, sanitarios) 01
Derecho a transporte 01
Derecho a adquirir bienes 01
Derecho a pensión 01
Derecho a vivir en paz 01
Derecho a reclamar sus derechos 01
Derecho a tener cuenta bancaria 01
Derecho a apoyar a sus compueblanos 01
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ORD. MENCIONADOS DERECHOS CANT. FRECUENCIA %
  1 Nacionalidad 22 7.83
  2 Educación 16 5.69
  3 Salud 14 4.98
  4 Ser respetado 5 1.78
  5 A la Palabra 7 2.49
  6 Trabajar 5 1.78
  7 A la Vida 4 1.42
  8 A la Recreación 3 1.07

De 281 participantes, Veinte y dos (22)  personas (el 7.8%) mencio-
naron el derecho a la nacionalidad, expresado de diversas
maneras como son: derecho a un nombre y un apellido, derecho
a tener acta de nacimiento;  derecho a la documentación; 16 per-
sonas (el 5.6%) dijo tener derecho a la educación; 14 personas
(4.9%) dijo tener derecho a la salud; 9 personas, el 3.2%, el
derecho a la vida; 8 personas, 2.8%, derecho a trabajar y 7 per-
sonas, 2.5%, dijo tener derecho a la libertad de expresión; 5 per-
sonas, 1.8%, mencionaron el derecho a ser respetados; 5 perso-
nas, 1.8%, derecho a vivienda adecuada; 5 personas (el 1.8%)  al
libre tránsito; 4 personas, 1.4%, el derecho a nacer; 3 personas,
1.1%, el derecho a la no discriminación y a la libertad de cultos,
respectivamente.

Otros derechos mencionados por una o dos personas fueron:
derecho a la  recreación, a la organización, a comer, a la tierra, a
elegir y ser elegido, a la autodecisión, a servicios sanitarios, a
pensión, a vivir en paz, a apoyar a sus compueblanos.

Como se observa en  la larga lista de derechos identificados, si
sumamos el derecho a un nombre y un apellido, derecho a la
documentación y el derecho a la nacionalidad podemos concluir
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que este es el derecho más sentido o más importante para la
población participantes en el estudio, a decir por la frecuencia
con que fue nombrado, le sigue el derecho a la educación”, lo
cual podría estar ligado a una de la problemática mayores que
trae consigo la negación del derecho a la nacionalidad, mediante
el no otorgamiento del acta de nacimiento, hecho que impide que
los niños/as dominicanos de ascendencia haitiana puedan acceder
a la educación y si logran hacerlo solo pueden llegar a los primeros
grados del nivel básico de educación .

Al referirse al derecho a la nacionalidad, una sola persona
argumentó que este derecho le corresponde por el hecho de haber
nacido aquí, refiriéndose al suelo dominicano. Destacaron  que el
derecho a la documentación, de los dominicanos/as de
ascendencia haitiana, le proporciona otros derechos como la
educación, la salud, el libre tránsito.

Fue notaria la intervención de varias personas aludiendo que
tienen los mismos derechos que el resto de la población por ser
persona, por ser seres humanos iguales, no se le debe discriminar.
Observamos que estas ponderaciones fueron hechas
principalmente por dominicanas de ascendencia y origen.

Los  derechos a la salud, a la vida, derecho a la libertad de
expresión, a viviendas dignas y al libre tránsito le siguen en orden
de importancia, lo que también representan un sentir de las
dificultades mayores que enfrenta la población dominicana de
ascendencia haitiana y de inmigrantes haitianos; la reducción de
las posibilidades de la vida debido al aumento indiscriminado de
la miseria en estas comunidades, las restricciones para acceder
a los hospitales y el temor de salir del batey por miedo a ser
“metidos” en un camión y enviados hacia Haití,
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En el caso de los / as inmigrantes haitianos residiendo en el país,
y sus derechos se planteo lo siguiente:

Tienen derecho a  ser tratados bien porque también son seres
humanos. Como inmigrantes deben  recibir oportunidades de parte
del Estado para conseguir sus documentos, residencia, permiso
de entrada y salida, que son derechos que le corresponden como
extranjeros. De esta manera pueden documentar a sus hijos/as.
Dijeron además, tener derecho a servicios y en caso de las
deportaciones deben respetarse sus derechos como seres
humanos, dándole un trato justo y humano.

3. Opinión acerca del respeto y la valoración de los Derechos
humanos en el país y en su comunidad.

En relación al respeto de los derechos humanos de 261 personas
participantes en los grupos focales y asambleas comunitarias, solo
cinco (5), es decir un 1.9% dijo que en el país se respetan estos
derechos, el 98.1% no son respetados.

En las entrevistas a informantes claves 12 personas, el 60%
consideró que no son respetados los derechos humanos de los/
as dominicanos de ascendencia haitiana e inmigrantes haitianos,
mientras 4 personas, el 20% dijo que se respetan. Cuatro perso-
nas, un 20% dijo no tener valoración al respeto.
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En resumen, 281 personas participantes en el estudio, 268 (el
95.3%) dijo en el país no son respetados los derechos humanos
de los/as inmigrantes haitianos y sus descendientes, 9 personas,
el 3.2% dijo  que se respetan y 4 personas, el 1.4% no opinó.

Las razones principales que se identificaron por el grupo como
motivadoras del irrespeto y la violación de sus derechos fueron:
la falta de documento, por el racismo, la discriminación y el
antihaitianismo. Un solo de los participantes dijo que los derechos
son violados por la falta de conocimientos de las personas respeto
a los derechos que le corresponden. Agregaron que acciones como
el pago de salarios injustos, la negación de acceso a los servicios
de salud, la negación de las actas de nacimientos a los hijos/as
de los haitianos, el no pago de prestaciones laborales, los insultos
que reciben en las “guaguas” de transporte público cuando hablan
creole, la forma violenta como se hacen las repatriaciones son
muestras de la violación de sus derechos.

El 3.2% (9 personas) que planteo que se respetan los derechos
humanos de los/as inmigrantes y sus descendientes, basó su
posición en el hecho de que en algunas comunidades se están
carnetizando a todas las personas para la seguridad social,
incluidos los/as inmigrantes haitianos además de que algunos
trabajadores han logrado su pensión, en algunas escuelas les
aceptan a los hijos/as sin papeles y sin hablar español y les brindan
servicios básicos. Argumentaron también que se logra el respeto
si se es serio y responsable.

Como puede observarse, el planteamiento de que existe un
respeto a los derechos humanos de esta población, se basa por
un lado en hechos aislados de beneficios sociales y por el otro las
personas muestran inseguridad en su postura
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En el grueso de la población intervenida se observa una claridad
en relación a la violación de los derechos que le asisten según las
leyes y por el hecho natural de hecho más destacado, como
causante de la violación de sus derechos es la falta de
documentos, en el entendido de que éste es el que muestra si
son dominicanos/as o no, o si son “legales” en el caso de los/as
inmigrantes.

Se destacó, aunque por muy pocas personas, que el problema de
la documentación va mas allá de la negación del acta de
nacimiento, porque se está cuestionando las que ya existen,
poniéndolo en investigación y exigiéndoles una serie de requisitos.2

4. Acciones identificadas como violatorias de  sus derechos
ciudadanos.

Al ser cuestionados/as sobre cuándo consideran que sus derechos
ciudadanos les son violentados, se refirieron a varios hechos, los
cuales han sido redactados según la importancia dada por la
cantidad de menciones hecha por el grupo. Estas violaciones de
derechos las agruparemos en dos:

4.1. Violaciones de derechos de los/as dominicanos de
ascendencia haitiana.

En opinión de los/as dominicanos de ascendencia haitiana, el prin-
cipal derecho que les he violado, es el derecho a la documentación,

2 Mi hija nació en el año 88 y yo la declaré con un permiso de migración (era el
documento de identidad que me dieron para poder trabajar y cobrar), y ahora quiero
sacarle la cédula y se la niegan porque supuestamente su acta no vale, porque fue
sacada con este documento. Eso es una violación a su derecho, quieren aplicar
esto después de 20 años (pastor Antonio de la Luisa Prieta).
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que es lo que valida su derecho a la nacionalidad. Pero dijeron
además, que la violación de este derecho trae consigo la violación
de otros no menos importantes, como el derecho a la salud, a la
educación, a la ciudadanía con la mayoría de edad, a la libertad
de expresión, a desarrollarse como personas, a dar un aporte como
los demás a su país.

La razón de la negación del derecho a la nacionalidad, según los
entrevistados/as, es porque se le considera haitianos/as.

Reiteraron que por el hecho de nacer aquí, según lo establecen
las leyes son dominicanos/as, añadiendo además que son seres
humanos como todos/as y por tanto debe respetársele sus
derechos.

4.2.  Violación de derechos de los/as inmigrantes haitianos

En el caso de los/as inmigrantes haitianos, dijeron que sus
derechos les son violentados cuando los/as empleadores/as le
ponen a trabajar y no le pagan, especialmente en el área de la
construcción y en la agricultura;  cuando después de dejar toda
su fuerza trabajándole al Estado dominicano no se le da una
pensión3, cuando son humillados y discriminados de diversas
maneras y por diferentes sectores y personas; otros actos
violatorios de sus derechos citados por los/as inmigrantes, se
refieren a la condena injusta por parte de la justicia cuando son
acusados por dominicanos sin agotar el debido proceso; cuando
son deportados/as injustamente aún teniendo documentos de

3 La gente da la vida trabajando en un país y al final de los días no tiene nada.
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identidad; cuando le cobran dinero para documentarlos y no le
entregan los documentos; cuando no se le escucha, refiriéndose
especialmente a las autoridades militares de migración y a las
autoridades judiciales.

Aunque mencionados en menor medida,  citaron como forma de
violación de sus derechos tanto de los/as inmigrantes como de
sus descendientes, la discriminación que reciben al acudir a los
centros de salud, cuando de ancianos/as están abandonados a
su suerte en los bateyes sin ningún tipo de protección ni ayuda,
cuando son despojados de pequeños pedacitos de terrenos por
“terratenientes o personas externas a la comunidad”, cuando se
le niega un trabajo por su ascendencia o se le paga un salario
inferior, cuando sus animales mueren y su entorno es contaminado
por los insecticidas esparcidos en las granjas de los terratenientes.

Es notorio que si bien a nivel de definiciones conceptuales no se
observa mucho conocimiento, la población si puedes identificar
los derechos que le son violados. Una de las mayores
preocupaciones exploradas en todos los grupos focales y
asambleas comunitarias, fue la falta de documentos de identidad,
y los problemas sociales y políticos que esto le acarrea.

El no pago a los trabajadores inmigrantes haitianos en el  área de
la construcción y el sector agrícola ha sido denunciado como una
práctica en muchos lugares de trabajo, para lo cual los/as
empleadores se apoyan en la falta de documentos de estos
trabajadores, enviándole a migración la cual le deporta
injustamente.

La violación de la integridad física, la plantean por las
repatriaciones abusivas realizadas por las autoridades de
migración en donde dicen se le envía a Haití sin darle la

ESTUDIO LINEA BASAL MOSCTHA

30

oportunidad de hablar, pero también rompiéndole o quitándole sus
bienes.

El reclamo de derechos a servicios hace un énfasis particular en
el derecho a servicios de salud.

5. ¿Quién/es les violan sus derechos y por qué?

Identificaron como responsables de la violación de los derechos
humanos, el Estado dominicano y sus instituciones, las gentes de
poder económico, los políticos, los militares, los terratenientes, la
Junta Central Electoral y las autoridades judiciales.

Al momento de señalar los  responsables de la violación de sus
derechos ciudadanos, ponen un énfasis especial en las
autoridades militares, cuando se le deporta injustamente y se le
maltrata de manera indiscriminada en las redadas, rompiéndole
sus mercancías o quitándosela y las autoridades judiciales cuando
al ser detenidos se le condena por el hecho de ser haitianos/as
sin escucharle y sin darle la oportunidad de defenderse. Este
hecho, se agrava cuando los/as imputados no saben hablar
español y cuando no tienen quien le represente y  defienda, como
ocurre en la mayoría de los casos.

La violación de derechos entre los/as mismos comunitarios, pero
especialmente entre los/as haitianos y los/as  dominicanos/as de
ascendencia haitiana, fue identificada por varios de los grupos.

En la mitad de las comunidades participantes del estudio, este
hecho fue destacado, señalando como las razones que lo avala
la falta de unión y de solidaridad, la envidia, el complejo de
superioridad. Algunos /as dominicanos /as de ascendencia haitiana
indicaron que son criticados y atacados por los/as haitianos.
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6. ¿De qué manera ustedes pueden reclamar el respeto de
sus derechos ciudadano?

Al cuestionamiento sobre las formas en que esta población pudiera
reclamar sus derechos, solo unas 32 personas, es decir, el 11.3%,
dio su opinión. Doce (12) participantes de grupos focales  y
asambleas comunitarias y los 20 entrevistados/as. El 88.7%, 251
personas no respondió.

De las 32 personas que opinaron, 19 (el 59.3%) planteó como vía
para reclamar sus derechos la capacitación y organización de la
comunidad para que conozcan sus derechos y aprendan a actuar
por ellos/as mismos, agregando además que en la unión esta la
fuerza.  Nueve (9) personas, el 28.1% dijo que a través del reclamo
a las autoridades, citando a las cámaras legislativas para que
legislen a favor de la regulación del status legal de los/as
inmigrantes haitianos y del respeto de los derechos humanos de
esta población. Una persona 3.1% habló de acciones a través de
los medios de comunicación, y una persona, el  3.1% dijo que
sólo Dios puede hacer algo.

Hubo poca participación en la discusión de este tema, lo que podría
estar dado entre otras cosas, por el bajo nivel de conciencia de la
población respeto a la importancia del reconocimiento de sus
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derechos ciudadanos, pero también por la poca experiencia existente
de acciones de reclamo desde esta población, o por temor a ser
rechazados o maltratados, como tímidamente se dejó entrever en
una de las comunidades, en una evidente postura de temor “si nos
ven protestando se burlan de nosotros, dirán que estamos locos”.

7. ¿La problemática de los derechos humanos afecta de
manera diferente a hombres y mujeres? ¿Por qué?

Varias opiniones resultaron de la discusión y el análisis de la
problemática de los derechos humanos desde los géneros,
tratándose de establecer la manera como son afectados hombres
y mujeres. Sin embargo, el grueso de los/as participantes no
opinaron al respeto, lo que podría indicar una baja información o
desinterés en lo que ocurre en la cotidianidad con esta
problemática.

De 281 personas, 105 lo que representa el 37.4% dio su opinión
sobre el tema y 176, el 62.6% no respondió.

45 personas de las participantes en los grupos focales y asambleas
comunitarias, lo que representa el 42.8% opinó que las mujeres
son más afectadas con la violación de sus derechos, porque son
maltratadas y violentadas por sus maridos, apoyados en el ma-
chismo que impera en la sociedad. Agregaron que otra razón por
la que son más afectadas es que ellas son las responsables de la
casa, alegando que el hombre siempre está en la calle, además
de que hay un alto porcentaje de mujeres que son jefas de familias.

Un segundo grupo de 55 personas (38 de grupos focales y 17 de
los/as entrevistados)  es decir, un 19.5%  defendió la tesis de que
mujeres y hombres son afectados por igual, porque los dos tienen
los mismos derechos. De este porcentaje tres (3) mujeres
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culpabilizaron  a las mujeres de los maltratos y violación por parte
de los hombres, alegando que le gustan y lo aceptan. A este hecho
una mujer indicó  “la mujer se deja maltratar y violentar sus
derechos porque no sabe a dónde ir a reclamar” y 6 personas
dijeron que son iguales, pero que la mujer tiene límites, pues hay
cosas que el hombre hace que ella no puede hacer.

Un tercer grupo de 5 personas considero que el hombre es más
afectado, especialmente el inmigrante debido a la falta de
documentos viéndose expuesto a  ser apresado y repatriado hacia
Haití cuando sale a trabajar y a cualquier diligencia personal,
mientras la mujer pasa más inadvertida para las autoridades de
migración.

Evidentemente en este tema, está presente la cuestión cultural
que relega a la mujer al plano del mundo doméstico (la casa, los
hijos/as, el marido, la familia), la mujer sometida a la obediencia y
la pureza, “la mujer no puede hacer tal cosa”, y que inclusive la
culpabiliza de su situación de opresión y de su condición de
víctima. Mientras que el hombre puede y tiene permitido llevar
una vida libre de cuestionamientos, no importa su comportamiento,
social y culturalmente le está aceptado.

El grupo que plantea la igualdad de derechos entre hombre y mujer,
está claro de que hay una parte de la sociedad que no lo cree así,
debido al machismo, que hace ver al hombre como súper macho,
que puede tener varias mujeres, que trabaja más.

Los /as que plantean que no son iguales, sustenta su posición en
el hecho de que “el hombre es el hombre”, y puede hacer cosas
que las mujeres no pueden hacer.

ESTUDIO LINEA BASAL MOSCTHA

34

Es bueno destacar que aún en el grupo que defiende la igualdad
de derechos entre el hombre y la mujer, en sus intervenciones
sale un pero, estableciendo límites relativos a las actuaciones o
comportamientos de la mujer.

8. ¿Cuáles organizaciones y/o instituciones que trabajen en
la promoción y defensa de los derechos humanos usted
conoce?

En cinco  comunidades, incluidas algunas  donde MOSCTHA está
desarrollando programas desde hace algún tiempo como Antoncy,
el Caño, La Mina, Palamara y Guanuma, las/os participantes no
identificaron ninguna organización de trabajo de derechos
humanos.

En las otras cinco comunidades, Los Casabes, Los Jovillos,
Estrella, Guazumita y la Luisa Prieta las organizaciones
identi f icadas fueron: MUDHA, MOSCTHA, APRODEMA,
PROCARIBE, Comité de los Derechos Humanos (CDH), Servicio
Jesuita para Refugiados (SJR).

Fueron nombradas dos organizaciones de cooperación que han
apoyado programas a instituciones que intervienen en esas
comunidades, CONECTA Y FONDO GLOBAL.

En el caso de las entrevistas a profundidad, 17 de los entrevista-
dos/as dijeron conocer algunas instituciones y 3 respondieron no
conocer ninguna.

Las instituciones identificadas por los/as informantes claves fueron:
MOSCTHA, MUDHA, CCDH, APRODEMA, SSID, CDH, RED
JACQUES VIAU, PRO CARIBE, IGLESIA CATOLICA, SJR, IDAC,
CE MUJER, CEDAIL, FEI, ADOPLAFAM Y ODEMI.
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Valoraron como importante el trabajo realizado por estas
instituciones porque brindan servicios vitales como salud,
documentación. Destacaron que el trabajo es importante además,
porque hace falta disminuir la violencia y el atropello en la
sociedad, especialmente de parte de autoridades civiles,  “de los
grandes” contra la clase baja.

Respeto a MOSCTHA y MUDHA en varias de las comunidades
dijeron que se necesita más presencia, pues la gente necesita
más información sobre sus derechos.

4.2.  Organización y Participación Comunitaria

1. ¿Qué tipo de organizaciones existen en esta comunidad?

Al trabajar en la exploración del nivel organizativo en las comunidades
y particularmente el nivel de participación de los/as dominicanos de
ascendencia haitiana en los mecanismos de organización comunitaria
se puede concluir en los elementos siguientes:

En general los/as participantes de los grupos focales y asambleas
comunitarias no tienen un nivel de vínculos que le permita la
apropiación e integración en las organizaciones como un
instrumento de defensa y protección de sus derechos ciudadanos,
más bien, asisten a reuniones o cualquier otra actividad que se
promueva por estas organizaciones. Esto se evidencia, entre otras
cosas en que la mayoría no conocen a ciencia cierta la existencia
de las organizaciones ni su nivel de funcionamiento. Aunque
enumeraban las organizaciones existentes, luego no sabían
informar si tenían directiva, si trabajan en función de un plan de
trabajo, si hacían reuniones u otros tipos de actividades.
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Probablemente el hecho anterior sea uno de los elementos que
ayudan a comprender el bajo nivel organizativo de las
comunidades bateyanas participantes del estudio, así como las
grandes debilidades que permean las organizaciones existentes.

En el caso de los/as informantes claves, sólo dos personas dijeron
no pertenecer a ninguna organización, los/as 18 restantes están
organizados en diversos grupos, algunos/as de ellos pertenecen
a dos y mas organizaciones sociales y religiosas.

En todas las comunidades se registraron  organizaciones sociales,
siendo las de mayor frecuencia las Juntas de Vecinos, seguida
por grupos de mujeres de ahorros y créditos, asociación de
madres, padres, amigos y tutores de las escuelas.4

Otras organizaciones menos mencionadas fueron comité de
cacaotaleros, grupo de deporte, grupos cristianos, asociación de
parceleros, comité de salud, comité de desarrollo, frente de
cañeros ausentes.

Las iglesias, especialmente las evangélicas de diferentes
denominaciones como la pentecostal, adventista, reformada, de la
profecía, bautista, templo bíblico, etc. tienen una alta presencia en las
comunidades, en algunas de ellas la presencia es abrumadora como
el batey Estrella donde existen 8 iglesias evangélicas y una católica.

En algunas de las comunidades se informó que existían
organizaciones inactivas. Entre las razones que identificaron para
la inactividad de esos grupos se indican, la falta de unión, la
envidia y tiranía entre los/as comunitarios, la malversación de
fondos por algunos/as dirigentes y que muchos/as solo buscan

4 Ver anexo con listado de organizaciones comunitarias participantes
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beneficios para ellos, “se cogen lo que aparece” como beneficio
para las comunidades.

En la comunidad de La Mina no existe ningún tipo de organización
en la actualidad, existía un grupo de mujeres y se desbarató, lo
mismo  ocurrió con el comité de bienestar social creado con el
apoyo de MOSCTHA. Igualmente ocurre en la comunidad de Luisa
Prieta, en donde las organizaciones existentes se habían formado
alrededor de proyectos educativos (educación vocacional), al
finalizar estos proyectos  las organizaciones desaparecieron. En
la actualidad existe un grupo de jóvenes multiplicadores/as
capacitados alrededor del tema de VIH y SIDA, que se reúne
ocasionalmente, convocados básicamente por Adoplafam.

2.  ¿Cómo funcionan las organizaciones?

Las organizaciones presentan enormes debilidades en términos
de su funcionamiento.

Solo ocho (8) organizaciones, se reúnen con regularidad, es decir,
una vez por semana o una vez por mes, el resto (22) se reúne
solo de manera ocasional.

El 50% (15 organizaciones), dijo tener directiva, aunque en la
mayoría de los casos es inoperante, porque no se reúne. El 50%
restante no tiene directiva.

El 93.7% (28 organizaciones de 30 identificadas), dijo no tener
planes de trabajo, sino que se dedican a realizar actividades según
lo demande el caso, o el momento. Solo el 6.3% dijo tener planes
de trabajo, aunque aún en este 6.3% habría que verificar si
ciertamente tiene planes  o no,  pues lo expresaron con evidentes
dudas.
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El porcentaje de mujeres en las direcciones de los grupos mitos,
como juntas de vecinos, juveniles, comités de desarrollo no pudo
ser establecido porque ni los/as dirigentes entrevistados, ni en
los grupos focales había claridad sobre esto. Incluso descubrimos
algunos casos en los que mujeres eran dirigentas de algunos
grupos y ellas mismas no lo recordaban, lo que indican un bajo
nivel de empoderamiento y de participación.

3. Participas en alguna organización, en cuál, y que tipo de
responsabilidad tienes?

Del los/as participante en los grupos focales y entrevistas a
profundidad el nivel de organización es el siguiente:

153 personas part icipan en las organizaciones de base
comunitarias (OBC) y organizaciones de base en la fe (OBF).

El 16.7% está organizado en junta de vecinos (27), un 31% en
asociaciones de mujeres (50), el 32% participa en las iglesias
evangélicas (52), y el 14.9% en la iglesia católica (24).

Si sumamos el 32% que participa en las iglesias evangélicas, con
el 14.9% que se congrega en la iglesia católica concluimos que el
46.9% participas en las iglesias.
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No se logró identificar el número de Personas que  participan de
los comités de madres, padres y amigos de la escuela.

4. Participación de las mujeres en estas organizaciones
comunitarias.

En todos los talleres hubo consenso en que las mujeres asumen
una participación más activa y protagónica que el hombre en todo
el quehacer social comunitario. Sin embargo, pudimos contactar
que en el caso de las organizaciones mixtas como las juntas de
vecinos y los comités de bienestar social o de desarrollo, la
dirección está mayoritariamente en manos de los hombres y en
algunos casos no hay mujeres en la directiva.

En algunos casos vimos mujeres que eran parte de la directiva de
los comités de padres y amigos y ni siquiera lo recuerdan, otras veces
aunque son de las organizaciones no puede responder cuantos
miembros tiene, cuántos son los/as directivos, lo que deja mucho
que desear de una participación realmente activa y consciente.

En las iglesias, las mujeres también exhiben una participación
activa, en la católica  informaron que asumen la coordinación de
algunos de los grupos o comités que funcionan en ella.

Por otro lado, el 50%(10) de los/as entrevistados dijo que las
mujeres tienen una participación más activa que los hombres, que
las mujeres siempre están “alante”. El 4.2%(6) dijo son menos
activas, mientras el 2.8%(4) no respondió.

5. ¿Tipo de actividades realizan las organizaciones?

La ausencia de planes de trabajo es una dificultad muy extendida
en las organizaciones, lo que significa que en su mayoría realizan

ESTUDIO LINEA BASAL MOSCTHA

40

actividades en respuesta a situaciones coyunturales y  concretas
que se presentan, no en una perspectiva de futuro, o de transfor-
mación de sus comunidades.

En el caso de las juntas de vecinos y los comités de desarrollo,
sus actividades están referidas a limpieza en el batey, gestionar
cooperación para el arreglo del agua, del tendido eléctrico, para
ayudar a los enfermos, etc.

Todos los grupos de mujeres han surgido a partir de un proyecto
particular “fomentar el ahorro y crédito entre las mujeres” como
forma de contribuir a mejorar la calidad de vida de ellas y sus
familias. Estos proyectos, han sido impulsados por MOSCTHA en
las comunidades de Antoncy, Estrella y los Casabes. En los
momentos actuales están iniciando otros grupos en el Caño, Los
Jovillos y ampliarán la experiencia con el grupo de Antoncy como
una segunda etapa  del proyecto.

Los grupos de mujeres realizan rifas, paseos, presentan películas
para recaudar fondos. Uno de los grupos, el de batey Antoncy
trabaja en la elaboración de velones aromáticos, tarjetas para
distintas ocasiones, bisuterías (aretes, collares).

Los comités de madres y padres de las escuelas, con muy rara
excepción, se reúnen regularmente dos veces al año para la
preparación del inicio del año escolar y al finalizar para evaluar,
hacer inventarios y preparar el nuevo año escolar.

No se logró identificar fortalezas de las organizaciones, ni los
grupos focales ni con  los/ as informantes claves, solo un dirigente
habló de que cuentan con el apoyo de la comunidad, señalando
además como un elemento de fortaleza el que algunas
organizaciones se reúnen más o menos periódicamente,
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especialmente las juntas de vecinos y comité de madres y padres
de las escuelas.

Debilidades identificadas: pasividad de la gente, se reúnen pero
no se organizan, no cuentan con planes de trabajo, las directivas
que existen son infuncionales, otras organizaciones no tienen
directivas.

En el caso de la asociación de parceleros en la comunidad de los
Jovillos, se planteó como debilidad el hecho de que esté integrada
por inmigrantes haitianos indocumentados, lo que impide que
asuman un compromiso real de participación, no quieren salir de
la comunidad por temor a ser deportados. Además de que no
quieren asumir puesto en la directiva porque no saben leer y
escribir.

Al ser cuestionados/as sobre el que hacer frente a la situación de
las organizaciones, plantearon cuestiones generales como:
Unirnos más al trabajo a través del dialogo, que las organizaciones
sean una responsabilidad de todos, que todos tengamos interés
de resolver, no ser conformistas.  El presidente de la asociación
de parceleros de Los Jovillos propuso que para resolver el
problema de falta de directiva se debe aumentar el número de
personas para integrar hijos/as de inmigrantes que tienen un nivel
de educación adecuado, podrán ser capacitados y formar una
directiva.

6. Las organizaciones existentes realizan algún tipo de labor
a favor del reconocimiento de los derechos ciudadanos?

Ninguna de las organizaciones existente realiza actividad
relacionada con derechos humanos.
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4.3. Situación Económica de las Comunidades Bateyanas
y las Alternativas.

1. ¿Percepción de la población respeto a la situación
económica en las comunidades bateyanas?

La percepción del 100% % de la población participante en los
grupos focales y asambleas comunitarias es que la situación
económica es grave, mala o precaria.

Los argumentos presentados para estas afirmaciones fueron: a)
el cierre del Consejo Estatal del Azúcar (CEA) que era la principal
fuente de ingresos de las familias bateyana, b) la falta de fuentes
de empleos. Señalaron que ahora la tierra del CEA está en manos
de funcionarios u otros particulares.

Dijeron que esta situación tiene a los bateyes en condiciones sumamente
precaria, en ruinas, las viviendas están deterioradas, no hay agua, no
hay dinero, las carreteras inservibles, entre otras necesidades.

En algunas comunidades como batey Estrella, el Caño y  la Mina
señalaron que la ayuda que recibían con alimentos del PMA era
un paliativo de esta situación, pero que ya no cuentan con ella,
reclamando prácticamente que se intentara establecer programas
de alimentos por trabajo u otra modalidad.

De los/as veinte (20) entrevistados el 70% (14 personas) respondió
que la situación es mala, un 20%(4 personas) calificó la situación
como pésima, y un 10%(2 personas) la calificó como critica.

De las 14 personas que calificó la situación como mala, un 57%(8
personas) identificó como causa de esta situación la falta de
fuentes de empleo.
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Además de la ausencia de fuentes de empleo como razón princi-
pal para catalogar la situación económica como mala, precaria o
critica, se señaló el cierre del Consejo Estatal del Azúcar que era
la principal fuente de sustento de las familias en el batey.

2. Problemas Económicos Fundamentales que afectan a las
comunidades bateyanas.

El 100% de la población objeto del estudio planteó que el mayor
problema que están enfrentando es la falta de empleo,
especialmente para los hombres, lo que genera que no haya
ningún movimiento en los bateyes, la gente se está muriendo de
hambre decían de manera textual.

Señalaron que la situación es tan grave que muchos hombres
han tenido que quedarse en la casa atendiendo a los hijos/as y
las mujeres han salido a trabajar como domestica a Santo
Domingo.

En el grupo focal de mujeres en los Casabes, el 100% -18 mujeres-,
dijo que el principal problema era la falta de empleos, pero cinco
(5) de ellas dijeron que la situación no es tan mala, porque en la
comunidad la gente se busca el peso, hay pequeños negocios,
está el vertedero donde mucha gente, incluyendo mujeres, trabaja
como buzos. Sin embargo, las 13 restantes opinaron que si bien
es cierto que la situación no es tan grave, para ellas hay  otros
temas que afectan la imagen de la comunidad como la mala
condición de las calles, falta de agua potable y otros servicios
básicos que son parte de la situación económica.

Del grupo de entrevistados/as, el 85% (17 personas) respondió
que el problema que más afecta a las comunidades bateyanas es
el desempleo y la falta de circulante. El 15% (3) además de
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considerar el problema del desempleo, respondió que otros
problemas son la ausencia de servicios básicos (agua, centro de
recreación, alimentación, salud).

3. ¿De qué vive la gente en las comunidades estudiadas, en
que trabajan?

Se hizo una exploración general de las labores productivas que
realizan las gentes del batey para la subsistencia, y se identificaron
en orden de importancia las siguientes fuentes:

• Trabajo doméstico
• Agricultura (tanto hombres como mujeres)
• Jornaleros/as
• Chiripero
• Trabajo por cuenta propia (fundamentalmente las mujeres en

negocios como venta de ropa, fritura, yaniqueques)
• En el trabajo informal, las mujeres se han sumado a la venta

de tarjetas, periódicos, agua en los semáforos, buzas
(vertedero de duquesa).

• Construcción/albañilería
• Militares
• Moto conchos
• Negociantes (pequeños negocios)
• Reciclaje de basura
• Carretero

En todas las comunidades, a contar por la opinión de los/as
participantes, el trabajo domestico es la principal fuente de
ingresos para el sustento de las familias, hay en algunas de ellas
que se planteó que los hombres han reemplazado a las mujeres
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en el trabajo domestico familiar, porque ante la falta de empleos
para los hombres ellas han tenido que salir a emplearse.

El incremento del trabajo domestico en la población haitiana y de
descendencia haitiana es un dato revelador, al momento en que
sectores de la sociedad dominicana hablan nuevamente de
invasión pacífica, sustitución de la mano de obra dominicana e
innegable manifestaciones racista en los medios de comunicación
y en la cotidianidad

Al ser cuestionadas sobre el destino hacia donde van a emplearse
como domestica, dijeron que básicamente a Santo Domingo, pues
en los pueblos cercanos a los bateyes tampoco hay vida, la
situación está mala y le pagan muy poco.

4. Percepción de la población respeto a las maneras de
enfrentar la realidad económica que viven.

Al preguntar a los/as participantes en el estudio su consideración
respeto a la manera para enfrentar la situación económica que se
vive en los bateyes, las principales respuestas están referidas a
la creación de fuentes de empleos, la instalación de proyectos
productivos comunitarios alternativos, como agroindustrias,
artesanías, panadería, talleres de costura.

Un grupo aunque menor, dijo que es posible enfrentar la realidad
en que viven reuniéndose, definiendo metas para exigir al gobierno
que le resuelva la situación, que le cree fuentes de empleos.

En algunas comunidades como Estrella y La Mina se planteó como
alternativa la entrega de ayuda alimentaria, como lo hacía
MOSCTHA a través del proyecto del Programa de Mundial de
Alimentos (PMA).
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En las comunidades de Palamara, Guanuma y Guazumita, las
personas no tuvieron participación en esta pregunta, no surgieron
ningunas propuestas.

Al analizar las respuestas podemos observar que la población
vislumbra tres formas de enfrentar su situación económica, las
dos primeras están relacionadas con la creación de fuentes de
empleos desde el Estado y a través de proyectos productivos
alternativos y una tercera vía, que a nuestro modo de ver las cosas
está mediatizada por la urgencia de resolver el problema cotidiano
de la alimentación, es la búsqueda de ayuda alimentaria a través
de proyectos como los del PMA.

5. Iniciativas Económicas desarrolladas en las comunidades
y niveles de conocimientos de la población sobre ellas.

En cuatro de las Diez (10) comunidades, es decir, en el 40% dijeron
no conocer ningún tipo de iniciativa de proyectos económicos.

En las seis comunidades restantes, es decir, el 60% dijo conocer
diversos tipos de proyectos económicos que van desde préstamos
facilitados por instituciones/fundaciones privadas, prestamos
entregados por ONG
como Procaribe y
proyectos de microcré-
ditos como los faci-
litados por MOSCTHA
en las comunidades de
Estrella, Los Casabes y
Antoncy,  y en tres que
están en proceso de
iniciación de este tipo
de iniciativa.
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De las 183 mujeres participantes del estudio, unas 27 que
representa el 14.7%,  han sido beneficiadas  en uno u otro tipo de
proyectos desde préstamos con intereses hasta los grupos de
ahorros y créditos.

En el caso de los/as informantes claves, once (11) personas dijeron
conocer iniciativas económicas en sus comunidades, y 9 dijeron
no conocer ninguna iniciativa.

Se destacó las iniciativas de micro créditos organizadas por MOSCTHA
en algunas de las comunidades de lo cual hay personas que todavía
tiene su pequeños negocios, y animales, igual que una entidad
denominada DESCO que llegó con el aval de la Iglesia Cristiana
Reformada con cuyos prestamos hay personas que repararon sus
casas en algunas comunidades como Los Jovillos y el Caño.

Un aspecto que nos parece importante resaltar es como este grupo
de informantes claves, a pesar de ser lideres/as comunitarios,
pastores de iglesias, en muchos casos no conocen las instituciones
que intervienen en sus comunidades, o por lo menos no manejan
las interioridades de éstas, quiénes son, de dónde viene, cuáles
son sus propósitos, etc., pero se observa que en muchos casos
no identifican las instituciones que financiaron estas iniciativas o
solo recuerdan sus siglas.

6. Evaluación de las mujeres de estas iniciativas

Las mujeres valoran positivamente las iniciativas, porque le
permiten resolver algunos de sus problemas y además lo
consideran una oportunidad para progresar en el caso de las que
han participado en iniciativas que conllevan capacitación en
manualidades y costura. Otro grupo opina que es una forma de
reunirse, de mantenerse unidas.
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En el caso de Batey Estrella, las mujeres destacan como un gran
logro de estas iniciativas, la reintegración de trece (13) mujeres a
la escuela, algunas estudian en el programa PREPARA de
educación básica de la Secretaria de Estado de Educación y otras
están en escuelas de capacitación técnica.

Dos de las mujeres participantes refirieron que si bien éstas
iniciativas son una ayuda, muchas veces no resuelven mucho,
porque no tienen muchas ganancias ya que la situación está muy
difícil, la gente quiere comprar y no tiene, o si toma “fiao” tardan
demasiado para pagarle.

Algunos/as de los informantes claves evaluaron las iniciativas de
no positivas debido a la poca formación de las personas
beneficiadas relacionada con el manejo de negocios, contabilidad,
etc. Ejemplo: una señora con un ventorrillo compraba por libra y
vendía por pila, ¿cómo podía sacar beneficios?

7. Percepción respeto a las iniciativas económicas implementadas
por MOSCTHA en algunas comunidades y su valoración sobre la
ayuda que esas han representado para la población.

En las comunidades donde se han implementados los proyectos de
micro créditos,  valoran las iniciativas como altamente positiva, pues
las mujeres han logrado poner sus pequeños negocios como fantasía,
crianzas de becerras y cerdos, ventorrillos, etc. Estos pequeños
negocios le han permitido mejorar algunos problemas de sus familias.

La experiencia de AMUTRABA, igualmente es valorada por los/
as comunitarios como importante, y sumamente necesaria en
comunidades que no tienen acceso a este tipo de servicios,
viéndose muchas veces con sus parientes muertos sin saber dónde
van a conseguir el ataúd.
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En algunas comunidades informaron que AMUTRABA ayudó a
muchas familias, pero que prácticamente no está funcionando en
la actualidad. En el caño dijeron que sólo dos personas están
participando pero tiene que llevar los fondos al batey Vermejo
donde funciona una sesional de esta entidad.

Una problemática planteada alrededor del proyecto de
AMUTRABA, es que a pesar de la importancia que tiene esta
iniciativa para las familias empobrecidas de los bateyes, las gen-
tes no pueden pagar el dinero de la mensualidad por falta de
recursos. En la comunidad de La Mina sugirieron considerar bajar
el precio de las mensualidades.

Otros proyectos implementados por MOSCTHA, que no son
productivos, pero que fueron altamente valorados en todas las
comunidades, por considerar que han contribuido con el desarrollo
y mejoramiento de las condiciones de vida de la población fueron:

• Programa de salud (operativos médicos, toma de muestra
de papanicolau, consulta ginecológica, medicina general,
referimiento a centros de salud de Profamilia).

• Construcción de viviendas y de letrinas
• Entrega de raciones alimentarias
• Sistema de agua (pozo, molinos de vientos)
• Capacitación en manejo de agua y basura

Un elemento importante a resaltar en el caso de los proyectos de
microcréditos, es que éstos han contribuido con un nivel de
independencia económica de las mujeres, lo que a su vez
representa un nivel de independencia más global, un crecimiento
de su participación social y una manera de que se le reconozca
su capacidad.
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Estos proyectos deben considerar la incorporación de otros tipos
de actividades para asegurar su funcionabilidad y su permanencia
en el tiempo.

El proyecto de Amutraba, debe ser sometido a una revisión por la
dirección de MOSCTHA, sobre sus alcances, las estrategias mas
favorables para el acceso de las familias, sus perspectivas, etc.

8. Motivación de las comunidades para integrarse en
iniciativas económicas.

El 100% de los/as participantes en los grupos focales y en las
entrevistas a profundidad dijo estar dispuestos/as a participar de
cualquier iniciativa económica desarrollada en sus comunidades.

En las comunidades donde se ha desarrollado proyecto de
microcréditos, sugieren que el monto entregado sea mayor que
en la primera experiencia.

En otras comunidades sugieren la ejecución de proyectos que
incluyan capacitación en experiencia productiva, como panadería,
hortalizas, manualidades, costura, cooperativas que permitan a
las mujeres ganarse la vida.

9. Cosas que debemos tomar en cuenta para que una iniciativa
económica sea exitosa en la comunidad

Al cuestionamiento de qué cosas debemos tomar en cuenta al
momento de implementar una iniciativa económica para que sea
exitosa, surgieron diversas propuestas:

• Analizar la disponibilidad del mercado según la iniciativa
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• Que todas las mujeres no hagan lo mismo, por ejemplo si
son negocios pequeños que cada uno negocie en algo
distinto.

• Que las decisiones sean tomadas de consenso
• Involucrar a las comunidades, informarles de las iniciativas
• Priorizar la participación de los/as que están organizados, y

en función de criterios definidos.
• Tomar en cuenta la capacidad de la persona que lo manejaría,
• Escoger un comité de dirección responsable y confiable
• Identificar las necesidades de la comunidad y de los grupos

beneficiarios.
• Tomar en cuenta la mano de obra capacitada que existen en

algunas comunidades para la ejecución de algunas de las
iniciativas.5

• Trabajar para el empoderamiento de la población de la
iniciativa

• Que las iniciativas con mujeres tomen en cuenta la
capacitación de éstas en oficios como costura de ropa inte-
rior, panadería,

• Para los préstamos, tomar en cuenta el oficio que sepan las
beneficiarias para determinar el monto del préstamo y
asegurar el buen uso del dinero.

• Capacitar a las gentes sobre el funcionamiento del proyecto,
sobre contabilidad popular, sobre administración de fondos

5 Una de las sugerencias mayormente mencionada, fue el aprovechamiento
de la mano de obra capacitada existente en las comunidades, para posibles
proyectos de capacitación.
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Aunque se señalan una sola vez como todos los demás, hay dos
elementos que fueron reiterados en distintas comunidades, la
importancia de la capacitación sobre el manejo de los pequeños
negocios y la elección de equipo de coordinación con personas
confiables.
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CONCLUSIONES

El tema de los derechos humanos de la población inmigrante
haitiana y de sus descendientes ha sido altamente discutido en la
última década en nuestro país, y un elemento que se ha planteado
en las reflexiones, realizadas básicamente por instituciones y per-
sonas que intervienen en programas sociales en beneficio de esta
población, es la importancia de la participación activa de sus
integrantes en  procesos educativos que le permitan conocer sus
derechos como ciudadanos/as, y empoderarse para demandar el
respeto y la defensa de los mismos, tanto de parte de las
autoridades como de la sociedad dominicana en general.

Sin embargo, una dificultad casi general en las comunidades de
los bateyes es el bajo nivel de asunción de parte de la población
tanto de inmigrantes como de dominicanos/as de ascendencia
haitiana de su condición de ciudadano/a sujeto de derechos. Lo
anterior es justificado según los/as mismos afectados por diversas
razones como: la inseguridad en el espacio en que viven “estoy
aquí hoy, mañana no sé si me mandarán para Haití”, o por el temor
a ser maltratados/as.

El presente estudio nos ha permitido contactar una realidad, la
población de inmigrantes hait ianos/as y dominicana de
ascendencia hait iana estudiada t iene un bajo nivel de
conocimientos sobre los derechos humanos en términos  de
definiciones y de la importancia de éstos para garantizar una
mejoría en sus condiciones de vida.
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Hay promotoras/es y líderes comunitarios que presentan un nivel
muy bajo de conocimientos en los tres temas principales
abordados en las entrevistas, el aspecto organizativo y el rol que
deben jugar las organizaciones comunitarias de las cuales se
supone son parte activa o son dirigentes/as,  un desconocimiento
casi total de los derechos humanos en general y en particular los
derechos humanos de la población inmigrantes haitianas y sus
descendientes. Igualmente pobre, es  su valoración sobre la
situación económica de los bateyes, las causas y alternativas. No
se pasa de decir muy mala, no tenemos nada, nos estamos
muriendo de hambre no alcanza un nivel de reflexión a fondo sobre
esta realidad.

Si bien enlistaron derechos que consideran le asisten, y que les
son violentados,  es obvia una falta de claridad al establecer cuales
derechos les asisten como inmigrantes y cuales como
dominicanos/as de ascendencia haitiana. Nos parece muy
importante destacarlo, porque esto a su vez indica una confusión
sobre algunos derechos que son propios de los/as dominicanos
de ascendencia haitiana como lo es el derecho a la nacionalidad,
porque al hablar lo hacen indistintamente como la misma cosa,
inclusive en algunos casos hay dominicanos/as de ascendencia
haitiana que dicen ser haitianos/as.6

Otro aspecto indicativo de la falta de conciencia respeto a su
condición de ciudadanos/as sujeto pleno de derechos, fueron
algunas de las respuestas dadas en el proceso de discusión, las
que reflejan un sentimiento de conformismo y de “agradecimiento”
ante el trato que reciben del Estado dominicano.7

6 Yo como haitiana no tengo problema, porque tengo mi cédula dominicana
(joven dominicana de ascendencia haitiana, comunidad los Jovillos)
6 “Nos dan algunos servicios, nos aceptan a los niños/as en algunas escuelas, aunque
luego no pueden ir a otras” (presidenta Junta de Vecinos Batey El Caño).
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En la lucha por la defensa del derecho a la nacionalidad de los/as
dominicanos de ascendencia haitiana, un aspecto que ha costado
mucho defender y mantener frente a los denominados “grupos
nacionalistas” y frente a algunos/as funcionarios, es que estos no
son haitianos, por el contrario son tan dominicanos/as como el
que más. Pero también en el caso de los/as inmigrantes haitianos
la lucha ha sido y es por el reconocimiento de sus derechos como
trabajadores/as muchos de los cuales tienen decenas de años
viviendo en el país.

La baja participación de la población involucrada en este estudio
al referirse a las maneras que podrían existir y utilizarse para de-
fender sus derechos, nos refiere al bajo nivel de organización y
empoderamiento de estas comunidades para poder asumir una
posición de defensa de sus derechos frente al Estado y la sociedad
dominicana.

El panorama anterior nos revela la necesidad de iniciar y/o reforzar
los programas de educación y promoción de los derechos humanos
con la población de los bateyes.

La debilidad de las organizaciones de base comunitaria, existente
en los bateyes es una realidad que debe ser seriamente tomada
en cuenta por las instituciones que intervienen en estas
comunidades. Podemos asegurar que casi el 100% de las
organizaciones son débiles, pues no tienen planes de trabajo,
algunos no tienen directiva y los que las tienen son prácticamente
infuncionales, no se reúnen con regularidad. Hay comunidades
como La Mina y La Luisa Prieta donde el nivel de organización es
prácticamente nulo, porque los  grupos que existían se formaron
alrededor de la ejecución de algunos proyectos y terminados estos
las organizaciones desaparecieron.

ESTUDIO LINEA BASAL MOSCTHA

56

Otros hallazgos importantes encontrados durante el estudio
focalizan el tema de género, en dos aspectos:

1) un condicionamiento a la igualdad de derechos entre hombres
y mujeres; y

2) la mujer está asumiendo la mayor parte de la responsabilidad
en el sustento de las familias en los bateyes, producto de la
falta de empleos.

Aunque se presenta la opinión mayoritaria de que las mujeres y
los hombres son iguales, al plantear los elementos que sustentan
esta opinión, están condicionados, ponen límites en relación a
qué cosa puede y cuáles no puede hacer la mujer.

El aspecto de  género es fundamental al momento de abordar el
tema de los derechos humanos, porque lo social y cultural es
determinante para alcanzar la equidad de género en una sociedad,
y no podemos hablar de igualdad y equidad si no hay un
reconocimiento y respeto de los derechos individuales de hombres
y mujeres.

El estudio establece que las mujeres están viviendo con mayor
crudeza el peso de la cr isis económica que agobia las
comunidades bateyanas, según las opiniones recogidas  con los/
as participantes de grupos focales y de los/as informantes claves,
las mujeres han tenido que emigrar principalmente a la ciudad de
Santo Domingo a emplearse como domesticas, para garantizar el
sustento de las familias. Además del trabajo domestico, la mujer
se ha incorporado a otras áreas del mercado informal (vendedora
ambulante, ventas en los semáforos, periodiqueras, buzas).

Una lección aprendida, es que si bien la mujer está afectada
grandemente con la situación socioeconómica de su batey, al
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mismo tiempo es el grupo con mayor optimismo y decisión para
involucrarse en alternativas productivas que le permitan mejorar
estas condiciones, por eso su incorporación activa al mercado
informal y al mercado laboral. Durante el estudio conocimos la
experiencia del grupo de mujeres de Antoncy que resultado de un
proyecto, hoy son unas 23 mujeres entrenadas en la elaboración
de velones y bisutería, de lo cual han obtenido y han distribuido
entre ellas ganancias.

La falta de alternativas ante la situación económica de los bateyes,
es una de las preocupaciones mayores que se percibe en la
población, lo que a su vez le genera una carga de desesperanza
y conformismo. La implementación de proyectos productivos, se
considera como una de las iniciativas para ayudar a resolver los
problemas básicos de subsistencia y mejorar con ello sus
condiciones de vida. Estos proyectos se sugiere deben ser
precedido de procesos de capacitación para garantizar su éxito.

En los agricultores/as, de estos bateyes, es obvia su preocupación
y desesperanza frente a la ausencia de fuentes de trabajo, y ante
la falta de apoyo de parte del Estado dominicano para que al menos
los que tienen un pedacito de terreno puedan ponerlo a producir.
Estos labriegos/as, han visto empeorada su situación de pobreza
con el paso por el país de la tormenta tropical Noel, que le arrasó
con sus pequeños sembradíos, por lo que auguran días mucho
mas difíciles para sus familias, días de mucha hambre en estas
comunidades. Esta realidad amerita ser tomada en cuenta para
acompañarles en la búsqueda de alternativas.
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RECOMENDACIONES

1. Desarrollar programas de capacitación sobre derechos
humanos, con un énfasis especial en los derechos humanos
de los/as inmigrantes y sus familias. Estos programas deben
considerar la inclusión de la   perspectiva de género, como
manera de mejorar las relaciones entre las parejas y fomentar
el reconocimiento y respeto de los derechos humanos de cara
alcanzar la equidad entre los géneros.

2. Fortalecer a las organizaciones comunitarias (juntas de
vecinos, asociaciones de mujeres, asociación de madres,
padres y tutores, entre otras) dotándole de los conocimientos
e instrumentos necesarios para su funcionamiento.

3. Considerar la implementación de un plan de formación inte-
gral con las asociaciones de mujeres que trascienda el marco
del programa de ahorro y crédito.

4. Con los grupos de mujeres es recomendable por su
disponibilidad y experiencia en algunos casos, la canalización
de proyectos productivos diversos que vayan más allá de la
experiencia de micro créditos, como proyectos de
capacitación técnico vocacional, incluidos aquellos en áreas
no tradicionales como la panadería, talleres de construcción
de ropas, ebanistería.

5. Gestionar apoyo para la recuperación de los conucos y
sembradíos de los agricultores/as de manera que puedan
mejorar las condiciones alimentarias de las familias.
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6. De manera inmediata, a solicitud de las comunidades se
recomienda la gestión de alimentos con el PMA u otras
organizaciones para paliar la difícil situación económica que
están atravesando.

7. El MOSCTHA debe revisar el rol que está desempeñando
AMUTRABA, su impacto como proyecto de apoyo mutual a
las familias de los bateyes y considerar un relanzamiento de
esta iniciativa, explorando nuevas estrategias que las hagan
más accesible a la población bateyana.

8. El MOSCTHA debe trabajar en la sensibilización y educación
a las comunidades sobre su rol como ONG intermediarias en
los proyectos y el rol de sus integrantes en la ejecución de
los mismos, porque se critica la ausencia y se reclama una
presencia de su director ejecutivo en algunas de las
comunidades.
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